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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00207/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por la C. XXXX XXXXXX XXXXXXX Espinoza, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Nicolás Romero, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia vinculada con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número de expediente  00110/NICOROM/IP/2018, mediante la cual solicitó, vía SAIMEX, lo siguiente:
“La ubicacioon de acuerdo al plano manzanero, del inmueble que se identifica con el número de cuenta predial XXXXXX, denominado XXXXXX, ubicado en XXXXXXXXXXXXXXXXXX, municipio de XXXXXXXXX, XXXXXXX.” (Sic)
II. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO realizó requerimientos al Director General de Obras Públicas e Infraestructura mediante el folio de turno 00110/NICOROM/IP/2018/TSP/0001, tal y como se advierte en la imagen inserta:
[image: ]
Cabe señalar que dichos requerimientos no fueron atendidos por EL Servidor Público Habilitado, tal como obra en el expediente electrónico y del cual se inserta constancia de ello:
[image: ]
III. Posteriormente, con fecha catorce de diciembre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO prorrogó el plazo para atender la solicitud de acceso a la información pública por siete días hábiles adicionales. 
Asimismo, no pasa desapercibido para la Ponencia Resolutora que, dicho Acuerdo de ampliación de plazo para dar respuesta, no cumplió con lo establecido en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
IV. De las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información.
V. Inconforme con la falta de respuesta, el veintiuno de enero de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en El SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00207/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:
“Interpongo en recurso de revisión por la falta de respuesta del sujeto obligado, al omitir atender el folio 00110/NICOROM/IP/2018, relativo a: “… que se me indicará de acuerdo a su mapa catastral, cuál es la ubicación del inmueble que tributa el pago del impuesto predial con el número de cuenta XXXXXXXXXXX, y que se encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, con el folio electrónico XXXXXXXXXX, registrado en la partida XXXX, volumen XXX, libro XXXX, sección XXXXX” (Sic)
Asimismo, LA RECURRENTE expuso como razones o motivos de inconformidad: 
[bookmark: _GoBack]“Recurrente: XXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXX. VS H. Ayuntamiento Constitucional de Villa Nicolas Romero. Expediente: 00110/NICOROM/IP/2018. Principal. Asunto: Se recurre omisión del sujeto obligado. C. COMISIONADOS QUE INTEGRAN EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. COMITÉ DE TRASPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL. Presente. XXXX XXXXXX XXXXXXX Espinoza, actuando por derecho propio, expongo: Primero (autorizaciones).- Se autoriza para imponerse de actuaciones, recibir toda clase de notificaciones y documentos incluyendo las personales en el presente expediente a los licenciados en Derecho: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXX. Segundo (domicilio procesal).- El ubicado en XXXXXXXXXXX del inmueble ubicado en la XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, siendo las personas que reciben las notificaciones vigilantes, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX dentro de un horario de lunes a viernes de las 9:00 a las 17:00 horas de lunes a viernes. También señalo dirección de E-Mail para recibir notificaciones electrónicas: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX Tercero (profesionista en amplios términos).- Se nombra para tal efecto al suscrito XXXXXXXXXXXXXXXX, titular de la cédula profesional número XXXXX, expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, a efecto de que pueda intervenir en amplios términos o como mandatario judicial de la parte recurrente. ? Cuarto (uso de cámara digital).- Solicito que se autorice a la recurrente y de sus autorizados a tomar la consulta del acuerdo y expediente respectivo por cámara digital o escáner en el supuesto de comparecencia personal ante el comité de trasparencia. Quinto (pretensión deducida).- Que se entregue al solicitando la información requerida en los términos peticionados. Sexto (tercero interesado).- Considero que no hay dada la naturaleza de la información peticionada. Séptimo (se recurre).- Con fundamento en los previsto en el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental , interpongo en recurso de revisión por la falta de respuesta del sujeto obligado, al omitir atender el folio 00110/NICOROM/IP/2018, relativo a: “… que se me indicará de acuerdo a su mapa catastral, cuál es la ubicación del inmueble que tributa el pago del impuesto predial con el número de cuenta XXXXXXXXXX, y que se encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, con el folio electrónico XXXXXXXXX, registrado en la partida XXX, volumen XXXX, libro XXXXX, sección XXXXX." Inmueble denominado: “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX…”. Antecedentes. Primero.- La suscrita mediante el portal de transparencia por escrito datado de fecha 26 de noviembre de 2018, solicite al Ayuntamiento y Jefe de Catastro Municipal del Ayuntamiento de Nicolas Romero, información pública que obra en sus archivos como se describió en el punto petitorio quinto señalada en el penúltimo párrafo del presente escrito, lo anterior con fundamento en lo previsto en los artículos 14.10, 14.14 y 14.15 del Código Administrativo del Estado de México, en su libro Décimo Cuarto. Presentada la petición dentro del sistema de transparencia, el sujeto obligado se abstuvo de emitir respuesta dentro de los plazos establecidos de la materia, lo anterior a pesar de haber prorrogado el término. Debido a lo expuesto se originan en mi perjuicio la infracción al derecho público que tengo de poder conocer la información que conforme a sus atribuciones tienen en su poder los sujetos obligados dado que no se me permite conocer la información e investigación catastral, que comprende: I. La identificación, localización geográfica, medición, clasificación, valuación, inscripción, registro y control, de un inmueble específico que tributa bajo el número de cuenta predial XXXXXXXXXXXXXXXXX, y que se encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, con el folio electrónico XXXXXXXXXXX, registrado en la partida XXX, volumen XXXX, libro XXXXX, sección XXXXXX y que se identifica como nmueble denominado: “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. Lo que me origina el siguiente: Agravio. Único. Se violó en mi perjuicio lo dispuesto por los 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las disposiciones de la Ley General de Acceso a la Información Pública Gubernamental en sus artículos 4, 5, 6 y 7 de la Ley de la Materia, así como de los diversos 14.10, 14.14 y 14.15 Código del Código Administrativo del Estado de México, en su libro Décimo Cuarto. Concepto de Agravio. Los artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen ciertos principios y garantías que son de observancia a las dependencias y entidades debido a que toda información en posesión es pública, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive de sus facultades y que en el acceso a la información no será necesario la acreditación de interés jurídico alguno. ? Por su parte el artículo 8 Constitucional establece la obligación de parte de la autoridad a que toda petición deberá de ser atendida en breve término. Siendo que la Jurisprudencia del Poder Judicial de la Federación ha establecido que no solo baste dar cualquier respuesta para que se tenga atendido el derecho de petición sino que la misma debe der congruente y acorde con lo solicitado, además de cumplir con los requisitos de la debida fundamentación y motivación. Por su parte, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales similar a la Jurisprudencia del Poder Judicial de la Federación ha emitido el siguiente criterio: “Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información.” Siendo que la máxima incongruencia se traduce en la falta de respuesta dado que el particular al no conocer el acto de autoridad carece del mandamiento escrito que funde y motive la causa legal del procedimiento que justifique la omisión, circunstancia que infringe el imperativo constitucional establecido en el artículo 16 Constitucional. La Ley Reglamentaria del artículo sexto constitucional establece una serie de principios que rige el sistema de transparencia y acceso a la información en los tres niveles de gobierno, esto es, la Ley fija la oportuna rendición de cuentas, transparencia, información, la forma de solicitarla y la obligación de las Dependencias de expedirla en un modo ágil y expedito, esto es, sin trabas u obstáculos que limiten la transparencia y oportuna rendición de cuentas, puesto que de las bases esenciales se sustenta la forma de gobierno en una sistema republicano, representativo, popular y democrático, pues, el gobierno lo constituimos los ciudadanos al elegir a nuestros representantes a través del sufragio libre y directo, y por lo tanto; dichas personas elegidas (llámese diputados, senadores, gobernadores, Presidentes Municipales, Jueces, Magistrados, Secretarios, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, etc.) están obligados a informar sobre sus acciones y justificarlas en público y sí por alguna mala decisión pusieron en riesgo la soberanía, la defensa del sistema republicano, los intereses y el patrimonio del estado deberán de ser juzgados y sancionados. La rendición de cuentas abarca de manera genérica tres maneras diferentes para corregir los abusos del poder: Obliga al Gobierno en abrirse a la inspección pública; lo fuerza a explicar y justificar sus actos y lo supedita a la amenaza de sanciones. Asimismo en un estado democrático, el concepto de transparencia se refiere al flujo de información social, política y económica de manera puntual y confiable, misma que será accesible para todos los integrantes de la sociedad. En la ley de la materia están definido como la prerrogativa de toda persona para que se le permita conocer la información generada, administrada o en poder de los entes públicos. Puesto que derivado del principio de publicidad de la información toda la información (documentos o registros) en posesión del Estado es Pública. El principio de documentación de los actos de gobierno establece el derecho de acceso a documentos y actividad informativa en sentido amplio y solo en supuestos excepcionales se establecen restricciones, por ello, el sujeto (Ayuntamiento Constitucional de Nicolás Romero) se encuentra obligado en registrar y llevar un control de dichos archivos a efecto de darla a conocer oportunamente al público. Por lo expuesto; la finalidad para la cual fue creada dicha ley es la de transparentar el ejercicio de la función pública y garantizar el efectivo acceso de toda persona a toda la información o registro que se encuentre en los archivos de gobierno, puesto que la información que generen las Entidades es de dominio público y por ello se considera que es de todos. Por ello; la autoridad responsable viola en mi perjuicio los dispositivos citados como agravio, pues debido a la falta de respuesta no garantiza, ni permite que la información generada pueda conocerse por el gobernado en breve término, generando así, ocultamiento, discrecionalidad y silencio que son una carga, un estorbo, una traba que impide conocer al gobernado los actos de gobierno, así como el derecho que tiene de tener una respuesta, pronta y expedita que garantice la información oportuna y el derecho a la rendición de cuentas. Por ello, dicho acto omiso debe de dejarse insubsistente y obligar al sujeto obligado en proporcionar la información requerida. SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE Vengo a solicitar la suplencia por deficiencia y/o ausencia de los conceptos de violación en el presente recurso, así como la falta de precisión de los preceptos motivos de agravio en virtud de ser la parte recurrente. Petitorio. Acordar de conformidad a lo solicitado en cada uno de los petitorios. Respetuosamente. _____________________________________________________ XXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXX. Ciudad de México, a lunes 21 de enero de 2019. ?” (Sic)
Asimismo, adjuntó a su recurso de revisión el documento denominado 21 DE ENERO DE 2019 REVISION ACCESO A LA INFORMACION XXXXXXXXXXXXXXXXX.docx, el cual no se inserta, en atención a su extensión y en obvio de representaciones innecesarias.
VI. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en fecha veintiuno de enero de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de la materia, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VII. En fecha veinticinco de enero de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos; así como, ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado. 
VIII. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que LA RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado.
IX. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha seis de febrero de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero, vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien fue la misma persona que formuló la solicitud de información pública al SUJETO OBLIGADO.
3. Oportunidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, como se puede apreciar en los siguientes artículos:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” (Sic)
De la interpretación al precepto legal inserto, se obtiene que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.
Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
Por su parte, el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
De lo anterior, se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, de ahí que para que, el plazo de referencia empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO; sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión. 
Ello, encuentra sustento en el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el diecisiete de febrero del dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que es del tenor literal siguiente:
“Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.” (Sic)
4. 	Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, la particular requirió del SUJETO OBLIGADO la ubicación, de acuerdo al plano manzanero, del inmueble identificado con el número de cuenta predial XXXXXXXXXXXX, denominado XXXXXXX, ubicado en: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO notificó a la particular una prórroga para atender a su solicitud; sin embargo, transcurrido el plazo correspondiente, no dio respuesta al requerimiento de información.
Inconforme con la falta de respuesta, LA RECURRENTE interpuso el medio de defensa de análisis en el cual: (i) autorizó a diversas personas para imponerse de actuaciones, recibir notificaciones y documentos; (ii) estableció un domicilio procesal, un correo electrónico y un horario para recibir notificaciones; (iii) nombró a un mandatario judicial; (iv) solicitó el uso de una cámara digital o escáner para tomar consulta de acuerdos y expedientes, tratándose de comparecencias personales ante el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO; (v) solicitó dejar insubsistente la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle la entrega de la información peticionada y (vi) requirió que este Instituto aplicara la suplencia de la queja, en la tramitación del recurso de revisión.
De las constancias del expediente electrónico, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado.
Bajo ese contexto, este Órgano Garante analizó las constancias que integran el expediente electrónico y los argumentos vertidos por la hoy RECURRENTE y determinó que las razones o motivos de inconformidad resultan parcialmente fundados, en atención a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:
Por cuanto hace a las pretensiones de LA RECURRENTE marcadas con los numerales (i) y (iii), consistentes en: autorizar a diversas personas para imponerse de actuaciones, recibir notificaciones y documentos y nombrar a un mandatario judicial, este instituto advierte que toda vez que la tramitación de la solicitud de acceso a la información se realizó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vinculada con EL SAIMEX y dada su propia y especial naturaleza se acuerdan como no favorables.
Lo anterior es así, puesto que el Derecho Humano de Acceso a la Información Pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico, de conformidad con el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por su parte, el diverso artículo 16 de la Ley Sustantiva establece que el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información no está condicionado a que el solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización, ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad; así, los Sujetos Obligados por ningún motivo podrán requerir a los solicitantes de información que manifiesten las causas por las que presentan su solicitud o los fines a los cuales habrán de destinar los datos que requieren
Asimismo, la legislación en cita establece que todos los procedimientos en materia de Derecho de Acceso a la Información deben substanciarse de manera sencilla y expedita y en los procesos de acceso, entrega y publicación de la información deben propiciarse las condiciones necesarias para que ésta sea accesible a cualquier persona, de conformidad con el artículo 5 de la Constitución Local y demás disposiciones de la materia. Lo anterior, con fundamento en los artículos 21 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Es así como, este Instituto estima toral precisar lo dispuesto por los artículos 151 y 152 de la Ley Sustantiva, los cuales establecen que los procedimientos de acceso a la información se rigen por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares; así como, atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena, con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas. Por lo que, cualquier persona por sí o a través de su representante, podrá presentar solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Instituto o por el Sistema Nacional de Transparencia.
Dicho lo anterior, este Órgano Constitucional estima prudente mencionar que a las solicitudes de acceso a información formuladas mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, vinculada con EL SAIMEX, se les asigna automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes pueden dar seguimiento a sus requerimientos. Asimismo, cuando los solicitantes presentan sus solicitudes de acceso a la información por medios electrónicos, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, se entiende que aceptan que las notificaciones les sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones, de conformidad con los artículos 153 y 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Con base en lo anterior, este Instituto se dio a la tarea de analizar el expediente electrónico que motivó la solicitud de acceso a la información de la hoy RECURRENTE y advirtió que refirió que la modalidad de entrega elegida fue a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. Sirve de sustento a lo anterior, la imagen siguiente:
[image: ]
Con base en lo anterior, este Instituto estima que autorizar a diversos ciudadanos y ciudadanas para imponerse de actuaciones, recibir notificaciones y documentos y nombrar a un mandatario judicial (Sic) son peticiones que no abonan en la tramitación del presente medio de impugnación; máxime que la propia RECURRENTE solicitó que el requerimiento de origen se tramitara vía la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual se encuentra vinculada con EL SAIMEX; por lo que, la información se entregará por dicha vía, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico; siendo un procedimiento que atiende a los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad; teniendo acceso el expediente, en cualquier momento para darle seguimiento y máxime que al utilizar la Plataforma Nacional de Transparencia se entiende que aceptó que las notificaciones le fueran efectuadas por dicho sistema.
Ahora bien, por cuanto hace al requerimiento marcado con el numeral (ii), relativo al establecimiento de un domicilio procesal, un correo electrónico y un horario para recibir notificaciones, este Órgano Garate debe determinar que se tiene como medio para oír y recibir notificaciones el correo electrónico indicado para tales efectos por LA RECURRENTE, en el horario establecido en el artículo 35 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México[footnoteRef:1]; no así el domicilio, en atención a que éste se encuentra fuera del Estado de México. [1:  Por ser este ordenamiento el fundamento legal de las horas hábiles de labores de este Órgano Garante.] 

Por otra parte, relativo al numeral (iv), inherente al uso de una cámara digital o escáner para tomar consulta de acuerdos y expedientes, tratándose de comparecencias personales ante el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, este Instituto estima que se trata de argumentos inatendibles, en atención a la propia y especial naturaleza de la información, que como se verá en líneas posteriores se trata de información de carácter confidencial y, además, por tratarse de un acto futuro e incierto, máxime que se trata de actos que no necesariamente ocurrirán, de tal forma que, atendiendo a la naturaleza específica del procedimiento aludido por LA RECURRENTE, esto es, la comparecencia personal ante el Comité de Transparencia, no se está en presencia de actos futuros inminentes[footnoteRef:2]. [2:  Sirve de sustento por analogía la Tesis jurisprudencial número I. 1o. A. J/23, publicada en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro: 216254, de rubro: VISITAS DE INSPECCIÓN. CONTRA ACTOS FUTUROS E INCIERTOS DERIVADOS DE LAS, NO PROCEDE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA. No procede el otorgamiento de la suspensión definitiva respecto de aquellos actos que el quejoso señale como consecuencia de las infracciones consignadas en el acta de visita por los inspectores, concretamente las posibles sanciones (multas, clausuras, suspensión de labores y cancelación de licencia de funcionamiento), porque estos actos no necesariamente ocurrirán, debido a la calificación que habrá de realizar la autoridad competente, sustanciado que sea el procedimiento administrativo correspondiente, en el que el afectado podrá desvirtuar el hecho o hechos motivo de la o las infracciones, de tal forma que, atendiendo a la naturaleza específica del acto infraccionario de que se trata, no se está en presencia de actos futuros inminentes.] 

En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad marcados con los numerales (i), (iii) y (iv) no son atendibles vía la tramitación del Recurso de Revisión, en atención a que no encuadran en los supuestos contenidos en el artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Ahora bien, por cuanto a las razones o motivos de inconformidad marcados con el numeral (v), relativo a dejar insubsistente la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle la entrega de la información peticionada, este Instituto advierte que devienen fundadas pero inoperantes. Esto es así, debido a que es clara la omisión en que incurre EL SUJETO OBLIGADO al no dar respuesta a la solicitud de acceso a la información; sin embargo, como se verá en líneas posteriores, la solicitud de origen consiste en información que por mandato de Ley debe clasificarse como confidencial.
Al respecto debe precisarse lo que debe entenderse por información personal, información confidencial, datos personales, datos personales sensibles e información privada, cuyas acepciones legales las podemos encontrar en los artículos 3, fracciones XXI y XXIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben a continuación:
“Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[…]
XXI.	Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XXIII.	Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público;
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
[…]
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico. 
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.”
(Énfasis añadido)
De una interpretación armónica y sistemática de dichos preceptos jurídicos, podemos advertir que la información privada es aquella contenida en documentos de orden público que se refiera a la vida privada o contenga datos personales, los cuales no serán de acceso público. En ese mismo sentido, los datos personales son aquellos que conciernen a una persona, ya sea física o jurídica colectiva, que la hacen identificada o identificable, lo anterior, siempre que no involucren el ejercicio de recursos públicos.
En ese tenor, existe información personal que tiene un grado de sensibilidad tal, que su revelación puede poner en riesgo a las personas, las cuales, sin oponerse a lo anterior, son susceptibles de clasificarse como confidenciales, como lo son origen étnico o racial; características físicas; características morales; características emocionales; vida afectiva; vida familiar; domicilio particular; número telefónico particular; patrimonio; ideología; opinión política; creencia o convicción religiosa; creencia o convicción filosófica; estado de salud física; estado de salud mental; estado civil; preferencia sexual; y otras análogas que afecten su intimidad, que pongan en riesgo la vida, seguridad o salud de las mismas.
Por cuanto hace al domicilio, sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis Aislada con número de registro 2000979, de la Décima Época de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 258 del Libro IX, Tomo 1 de junio de 2012, en el Semanario Judicial de la Federación, misma que refiere lo siguiente: 
“DOMICILIO. SU CONCEPTO PARA EFECTOS DE PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL. El concepto de domicilio que contempla el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no coincide plenamente con el utilizado en el derecho privado y en especial en los artículos 29, 30 y 31 del Código Civil Federal, como punto de localización de la persona o lugar de ejercicio de derechos y obligaciones. El concepto subyacente a los diversos párrafos del artículo 16 constitucional ha de entenderse de modo amplio y flexible, ya que se trata de defender los ámbitos en los que se desarrolla la vida privada de las personas, debiendo interpretarse -de conformidad con el segundo párrafo del artículo 1o. constitucional- a la luz de los principios que tienden a extender al máximo la protección a la dignidad y a la intimidad de la persona, ya que en el domicilio se concreta la posibilidad de cada individuo de erigir ámbitos privados que excluyen la observación de los demás y de las autoridades del Estado. Así las cosas, el domicilio, en el sentido de la Constitución, es cualquier lugar cerrado en el que pueda transcurrir la vida privada, individual o familiar, aun cuando sea ocupado temporal o accidentalmente. En este sentido, el destino o uso constituye el elemento esencial para la delimitación de los espacios constitucionalmente protegidos, de ahí que resulten irrelevantes la ubicación, la configuración física, su carácter de mueble o inmueble, el tipo de título jurídico que habilita su uso o la intensidad y periodicidad con la que se desarrolle la vida privada en el mismo. Así las cosas, la protección constitucional del domicilio exige que con independencia de la configuración del espacio, sus signos externos revelen la clara voluntad de su titular de excluir dicho espacio y la actividad en él desarrollada del conocimiento e intromisión de terceros. En el mismo sentido, la protección que dispensa el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ha de extenderse no solamente al domicilio entendido como aquel lugar en el que un individuo fija su residencia indefinidamente, sino a todo espacio cerrado en el que el individuo pernocte y tenga guardadas las cosas pertenecientes a su intimidad, ya sea de manera permanente o esporádica o temporal, como puede ser la habitación de un hotel. Existen personas que por específicas actividades y dedicaciones, pasan la mayor parte de su tiempo en hoteles y no por ello se puede decir que pierden su derecho a la intimidad, pues sería tanto como privarles de un derecho inherente a su personalidad que no puede ser dividido por espacios temporales o locales. Ahora bien, no sobra señalar que las habitaciones de este tipo de establecimientos pueden ser utilizadas para realizar otro tipo de actividades de carácter profesional, mercantil o de otra naturaleza, en cuyo caso no se considerarán domicilio de quien las usa para tales fines. En el caso de los domicilios móviles, es importante señalar que -en principio- los automóviles no son domicilios para los efectos aquí expuestos, sin embargo, se puede dar el caso de aquellos habitáculos móviles remolcados, normalmente conocidos como roulottes, campers o autocaravanas, los cuales gozarán de protección constitucional cuando sean aptos para servir de auténtica vivienda.
Amparo directo en revisión 2420/2011. 11 de abril de 2012. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.”
En ese tenor, se reitera que la información solicitada por la hoy RECURRENTE consistente en la ubicación, de acuerdo al plano manzanero, del inmueble identificado con el número de cuenta predial XXXXXXXXXXX, denominado Monte Bajo, ubicado en: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, se trata de información privada que sólo le atañe a sus titulares, máxime que se trata de información que no es referente a servidores públicos sino de particulares, tan es así que la propia RECURRENTE en la interposición de su Recurso de Revisión refiere que: “…tributa el pago del impuesto predial con el número de cuenta XXXXXXXXXXXX, y que se encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, con el folio electrónico XXXXXXXXX, registrado en la partida XXX, volumen XXXX, libro XXXXXXX, sección XXXXXXXX.” (Sic).
Ahora bien, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información , así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.
En consecuencia, y en atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega del Acuerdo de Clasificación de la información requerida, en los términos precisados, puesto que como quedó asentado en los párrafos que anteceden, se trata de información susceptible de ser clasificada como confidencial.
Así las cosas, se determina que si bien es cierto que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud de acceso a la información y, en consecuencia es fundada la razón o motivo de inconformidad formulada al respecto; también lo es, que del estudio del fondo del asunto se llegó a la conclusión de que resulta ineficaz para resolver el asunto favorablemente a los intereses de LA RECURRENTE; por ello, este concepto aunque sea fundado, debe declararse inoperante[footnoteRef:3]; situación que en la especie acontece, por tratarse de información susceptible de ser clasificada como confidencial. [3:  Sirve de sustento a lo anterior por analogía la Tesis Jurisprudencial número Tesis: V.2o. J/31, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, bajo el número de registro 219033, de rubro: CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS, PERO INOPERANTES. Si del estudio que en el juicio de amparo se hace de un concepto de violación se llega a la conclusión de que es fundado, de acuerdo con las razones de incongruencia por omisiones esgrimidas por el quejoso, como sucede ante la falta de análisis y valoración de pruebas ofrecidas en el juicio de nulidad, pero de ese mismo estudio claramente se desprende que por diversas razones referidas al fondo de la cuestión omitida, ese mismo concepto resulta ineficaz para resolver el asunto favorablemente a los intereses de la parte quejosa, este concepto aunque sea fundado, debe declararse inoperante, y por tanto, en aras de la economía procesal procede negar el amparo en vez de concederse para efectos, es decir, para que la responsable, reparando la violación, entre al estudio omitido; toda vez que este proceder a nada práctico conduciría, puesto que reparada aquélla, la propia responsable, y en su caso el Tribunal Colegiado de Circuito por la vía de un nuevo amparo que en su caso y oportunidad se promoviera, tendría que resolver el negocio desfavorablemente a tales intereses del quejoso; y de ahí que no hay para que esperar dicha nueva ocasión para negar un amparo que desde luego puede y debe negarse.] 

Finalmente, por cuanto hace al requerimiento de LA RECURRENTE relativo a que este Instituto aplique la suplencia de la queja, en la tramitación de su recurso de revisión, esta Ponencia Resolutora estima que, no es necesario que los recurrentes soliciten el uso de la figura en comento; puesto que, de conformidad con los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es obligación de este Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información y aplicar la suplencia de la queja en la tramitación de los recursos de revisión, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.
Sin embargo, tal y como se ha plasmado a lo largo de la presente resolución, este Órgano Garante no advierte alguna deficiencia que al subsanarse permita a la RECURRENTE acceder a la documentación peticionada; puesto que, como ha quedado plasmado a lo largo del presente Considerando, se trata de información susceptible de ser clasificada como confidencial; por lo que, EL SUJETO OBLIGADO debe entregar el Acuerdo de Clasificación correspondiente.
No se omite señalar, que EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información; razón por la que se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, en términos de lo dispuesto por los artículo 190, en relación con el diverso 163, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para que resuelva lo conducente y determine en su caso el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de información 00110/NICOROM/IP/2018 y haga entrega a LA RECURRENTE, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, de lo siguiente:
“El Acuerdo que apruebe el Comité de Transparencia mediante el cual se clasifique como confidencial el documento en donde conste la ubicación, de acuerdo al plano manzanero del inmueble referido en la solicitud, en términos de lo dispuesto por el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución, vía EL SAIMEX y a través del correo electrónico indicado para tales efectos.
QUINTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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